
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Patrulla Seprona Fuerteventura), concre-
tamente por los Agentes distinguidos con la identi-
ficación profesional números H-57584-Z, W-67965-F
y F77277-F, con motivo de haberse observado la co-
misión de hechos presuntamente constitutivos de in-
fracción administrativa en materia de pesca, en ba-
se a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 19 de junio de 2004, a las 12,20 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo los de-
nunciados practicaban el marisqueo del mejillón
(Perna Perna) en época de veda; habiendo captura-
do 16 kilogramos de dicha especie. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en El Junquillo (Betancuria-Fuerteventura).

Tercero.- Que los denunciados son D. Ángel Gar-
cía Santana (42.867.325-V) y otra. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies pro-
tegidas o prohibidas. 

II.- El artículo 2º del Decreto 134/1986, de 12 de
septiembre, por el que se regula el marisqueo del me-
jillón canario (Perna Perna) (B.O.C. nº 117, de 29 de
septiembre), establece que los períodos de veda en
cada año, dentro de los cuales no podrá efectuarse su
recolección, son los comprendidos entre las siguientes
fechas, ambas inclusive: desde el 1 de abril hasta el
30 de junio. Y desde el 1 de septiembre hasta el 30
de noviembre. 

III.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-

diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 17/05 contra D. Ángel García Santa-
na y otra, por presunta infracción establecida en los
artículos 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril;
en relación con el artículo 2º del Decreto 134/1986,
de 12 de septiembre. 

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección
de Investigación y Ordenación, haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación, al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,
para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

1795 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de ma-
yo de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción de 17 de marzo de 2005, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
17/2005 contra Dña. Rita Pérez León, de ig-
norado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio de la interesada, la notificación de la referi-
da Resolución de 17 de marzo de 2005 a Dña. Rita
Pérez León, se procede -de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999- a la no-
tificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: Dña. Rita Pérez León.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 17/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 17 de marzo de 2005, por la que se acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº 17/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta por la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Patrulla Seprona Fuerteventura), concretamente
por los Agentes distinguidos con la identificación
profesional números H-57584-Z, W-67965-F y
F77277-F, con motivo de haberse observado la co-
misión de hechos presuntamente constitutivos de in-
fracción administrativa en materia de pesca, en ba-
se a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 19 de junio de 2004, a las 12,20 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo los de-
nunciados practicaban el marisqueo del mejillón
(Perna Perna) en época de veda; habiendo captura-
do 16 kilogramos de dicha especie. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en El Junquillo (Betancuria-Fuerteventura).

Tercero.- Que los denunciados son Dña. Rita Pé-
rez León (43.764.294-D) y otro. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la captura
y tenencia, antes de su primera venta, de especies pro-
tegidas o prohibidas. 

II.- El artículo 2º del Decreto 134/1986, de 12 de
septiembre, por el que se regula el marisqueo del me-

jillón canario (Perna Perna) (B.O.C. nº 117, de 29 de
septiembre), establece que los períodos de veda en
cada año, dentro de los cuales no podrá efectuarse su
recolección, son los comprendidos entre las siguientes
fechas, ambas inclusive: desde el 1 de abril hasta el
30 de junio. Y desde el 1 de septiembre hasta el 30
de noviembre. 

III.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 17/05 contra Dña. Rita Pérez León y
otro, por presunta infracción establecida en el ar-
tículo 70.4.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en
relación con el artículo 2º del Decreto 134/1986, de
12 de septiembre. 

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a Dña.
María Dolores Ojeda Guerra, Jefa de Sección de In-
vestigación y Ordenación, haciendo debida indicación,
en cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente expe-
diente al denunciado indicándole que dispone de un pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de la publicación del presente acuerdo, para aportar
ante esta Viceconsejería de Pesca cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en
su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de
2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.
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